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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma las fracciones II y III del artículo 204 y II y III del artículo 206 bis y se adiciona 
la fracción IV al artículo 204 y al 206 bis, todos del Código Penal Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Lucila del Carmen Gallegos Camarena. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

25 de julio de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 31 de julio de 2012. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

II.- SINOPSIS 

Establecer que comete el delito de lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad 
para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo a quien por sí o por un tercero, 
publicite, por cualquier medio, pornografía, anuncios, escritos o propagandas, con el fin de promover, solicitar, ofrecer, facilitar, 
conseguir, entregar o recibir servicios de explotación o comercio sexual de las personas que induzca o solicite a cualquiera de las 
personas antes mencionadas, para que comercie sexualmente con su cuerpo o le facilite los medios para que se entregue a la 
prostitución.  Tipificar el delito de lenocinio como la conducta en la alguien que por sí o por un tercero, publicita, por cualquier medio, 
pornografía, anuncios, escritos o propagandas, con el fin de promover, solicitar, ofrecer, facilitar, conseguir, entregar o recibir servicios 
de explotación o comercio sexual de personas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 204.- … 
 
I.- … 
 
II.- Al que induzca o solicite a cualquiera de las personas antes 
mencionadas, para que comercie sexualmente con su cuerpo o le 
facilite los medios para que se entregue a la prostitución, y 
 
III.- Al que regentee, administre o sostenga directa o 
indirectamente, prostíbulos, casas de cita o lugares de 
concurrencia dedicados a explotar la prostitución de personas 
menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho o de 
personas que no tienen capacidad para resistirlo, u obtenga 
cualquier beneficio con sus productos. 
 
Al responsable de este delito se le impondrá prisión de ocho a 
quince años y de mil a dos mil quinientos días de multa, así como 

DECRETO POR ELQUE REFORMAN LAS FRACCIONES 
II Y III DEL ARTÍCULO 204 Y II Y III DEL ARTÍCULO 
206BIS Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES IV AL 
ARTÍCULO 204 Y IV AL ARTÍCULO 206BIS, TODOS DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, para quedar como sigue: 
 
Único.- Se reforman las fracciones II y III del artículo 204 y II y 
III del artículo 206bis y se adicionan las fracciones IV al artículo 
204 y IV al artículo 206bis, todos del Código Penal Federal, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 204.- … 
 
I.- … 
 
II. Al que induzca o solicite a cualquiera de las personas antes 
mencionadas, para que comercie sexualmente con su cuerpo o 
le facilite los medios para que se entregue a la prostitución; 
 
III.- Al que regentee, administre o sostenga directa o 
indirectamente, prostíbulos, casas de cita o lugares de 
concurrencia dedicados a explotar la prostitución de personas
señaladas en el primer párrafo, u obtenga cualquier beneficio 
con sus productos; y;  
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clausura definitiva de los establecimientos descritos en la 
fracción III. 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 206 BIS.- … 
 
I.- … 
 
II.- Al que induzca o solicite a una persona para que con otra, 
comercie sexualmente con su cuerpo o le facilite los medios para 
que se entregue a la prostitución, y 
 
III.- Al que regentee, administre o sostenga directa o 
indirectamente, prostíbulos, casas de cita o lugares de 
concurrencia expresamente dedicados a explotar la prostitución, u 
obtenga cualquier beneficio con sus productos. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
… 
 

 
 
 
IV. A quien por sí o por un tercero, publicite, por cualquier 
medio, pornografía, anuncios, escritos o propagandas, con el 
fin de promover, solicitar, ofrecer, facilitar, conseguir, 
entregar o recibir servicios de explotación o comercio sexual 
de las personas a que alude el primer párrafo. 
 
Artículo 206 BIS.- … 
 
I.- … 
 
II.- Al que induzca o solicite a una persona para que con otra, 
comercie sexualmente con su cuerpo o le facilite los medios para 
que se entregue a la prostitución;  
 
III.- Al que regentee, administre o sostenga directa o 
indirectamente, prostíbulos, casas de cita o lugares de 
concurrencia expresamente dedicados a explotar la prostitución, u 
obtenga cualquier beneficio con sus productos; y; 
 
IV. A quien por sí o por un tercero, publicite, por cualquier 
medio, pornografía, anuncios, escritos o propagandas, con el 
fin de promover, solicitar, ofrecer, facilitar, conseguir, 
entregar o recibir servicios de explotación o comercio sexual 
de personas. 
 
… 
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 TRANSITORIOS 
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

MRL 


